
ESTUDIOS EXPERIENCIA RELACIONADA
VALOR MENSUAL 

HONORARIOS HASTA DE
EQUIVALENCIAS

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría 

o Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización.

59 meses de experiencia profesional relacionada (para 

Maestría) o 71 meses de experiencia profesional relacionada 

(para Especialización).

13.871.831$                                    

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría 

o Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización.

54 meses de experiencia profesional relacionada (para 

Maestría) o 66 meses de experiencia profesional relacionada 

(para Especialización).

12.779.970$                                    

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría 

o Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización.

49 meses de experiencia profesional relacionada (para 

Maestría) o 61 meses de experiencia profesional relacionada 

(para Especialización).

11.567.396$                                    

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría 

o Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización.

44 meses de experiencia profesional relacionada (para 

Maestría) o 56 meses de experiencia profesional relacionada 

(para Especialización).

10.527.082$                                    

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de Maestría 

o Título de Postgrado en la Modalidad de Especialización.
51 meses de experiencia profesional relacionada. 10.314.871$                                    

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
46 meses de experiencia profesional relacionada. 9.771.997$                                      

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
43 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     9.690.589 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
41 meses de experiencia profesional relacionada. 8.912.821$                                      

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
36 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     8.485.947 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
34 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     7.907.806 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
31 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     7.419.355 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
28 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     6.892.259 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
25 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     6.407.507 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
22 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     5.949.680 

TABLA DE HONORARIOS PARA CONTRATACIÓN POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN, CON PERSONAS NATURALES PARA LA VIGENCIA 2019

Podrán utilizarse las siguientes equivalencias:

1. Título de postgrado en la modalidad de especialización por:

1.1. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

1.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

1.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo contrato, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

obligaciones del mismo, y un (1) año de experiencia profesional.

2. El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:

2.1. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, 

o

2.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

2.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo contrato, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

obligaciones del mismo, y un (1) año de experiencia profesional.

3. El título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por:

3.1. Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional, o

3.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

3.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 

del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

4. Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el requisito del 

respectivo contrato.

Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de postgrado se tendrá en cuenta que la 

maestría es equivalente a la especialización más un (1) año de experiencia profesional o viceversa.



Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
19 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     5.656.549 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
16 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     5.246.573 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
13 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     4.745.435 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
10 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     4.434.405 

Título Profesional y Título de Postgrado en la Modalidad de 

Especialización.
7 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     4.092.830 

Título profesional. 30 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.857.713 

Título profesional. 27 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.701.856 

Título profesional. 24 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.579.710 

Título profesional. 21 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.431.978 

Título profesional. 18 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.269.422 

Título profesional. 15 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.115.204 

Título profesional. 12 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     3.010.379 

Título profesional. 9 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     2.845.860 

Título profesional. 6 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     2.702.671 

Título profesional. 3 meses de experiencia profesional relacionada.  $                                     2.585.982 

Título profesional. No requiere.  $                                     2.339.471 

Título de formación tecnológica con especialización o terminación y 

aprobación pénsum académico de Educación Superior.
3 meses experiencia relacionada o laboral.  $                                     3.592.362 

Título de formación tecnológica o Título de formación Tecnológica 

con especialización, o Aprobación de 4 años de Educación Superior.

9 meses experiencia relacionada o laboral o 6 meses de 

experiencia relacionada o laboral, respectivamente.
 $                                     3.269.006 

Título de formación tecnológica o Aprobación de 3 años de 

Educación Superior.

6 meses de experiencia relacionada o laboral o 15 meses de 

experiencia relacionada o laboral, respectivamente.
 $                                     3.053.649 

Título de formación tecnológica o Aprobación de 3 años de 

Educación Superior.

3 meses de experiencia relacionada o laboral o 12 de meses 

experiencia relacionada o laboral, respectivamente.
 $                                     2.702.671 

Título de formación tecnológica o Aprobación de 3 años de 

Educación Superior.
9 de meses experiencia relacionada o laboral.  $                                     2.585.982 

Título formación técnica profesional o aprobación de 3 años de 

Educación Superior.

9 meses de experiencia relacionada o laboral o 6 meses de 

experiencia relacionada o laboral, respectivamente.
 $                                     2.494.856 

Título formación técnica profesional o aprobación de 3 años de 

Educación Superior.

6 meses de experiencia relacionada o laboral o 3 meses de 

experiencia relacionada o laboral.
 $                                     2.339.471 

Título de formación tecnológica o Aprobación de 2 años de 

Educación Superior.

3 meses experiencia relacionada o laboral o 12 meses 

experiencia relacionada o laboral, respectivamente.
 $                                     2.206.193 

Título de formación técnica profesional o Aprobación de 2 años de 

Educación Superior.
9 meses de experiencia relacionada o laboral.  $                                     2.092.714 

Podrán utilizarse las siguientes equivalencias:

1. Título de postgrado en la modalidad de especialización por:

1.1. Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

1.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

1.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo contrato, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

obligaciones del mismo, y un (1) año de experiencia profesional.

2. El Título de Postgrado en la modalidad de maestría por:

2.1. Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, 

o

2.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

2.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo contrato, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las 

obligaciones del mismo, y un (1) año de experiencia profesional.

3. El título de Postgrado en la modalidad de doctorado o postdoctorado, por:

3.1. Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título 

profesional, o

3.2. Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo contrato, siempre y cuando 

dicha formación adicional sea afín con las obligaciones del mismo, o

3.3. Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el 

requisito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 

del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

4. Tres (3) años de experiencia profesional por título universitario adicional al exigido en el requisito del 

respectivo contrato.

Cuando se trate de aplicar equivalencias para la formación de postgrado se tendrá en cuenta que la 

maestría es equivalente a la especialización más un (1) año de experiencia profesional o viceversa.

Podrán aplicarse las siguientes equivalencias:

1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 

relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 

respectiva modalidad.

2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 

profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 

experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 

siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica 

secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y CAP de Sena.

5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral 

y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se 

establecerá así:

6.1. Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP 

del Sena.

6.2. Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP 

Técnico.

6.3. Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP 

Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.



Aprobación de 2 años de Educación Superior.
6 meses de experiencia relacionada o

laboral.
 $                                     1.999.826 

Aprobación de 2 años de Educación Superior.
3 meses de experiencia relacionada o

laboral.
 $                                     1.817.167 

Aprobación de 2 años de Educación Superior. No requiere.  $                                     1.772.246 

Diploma de bachiller. 25 meses de experiencia laboral.  $                                     2.213.390 

Diploma de bachiller. 20 meses de experiencia laboral.  $                                     2.146.694 

Diploma de bachiller. 15 meses de experiencia laboral.  $                                     2.092.714 

Diploma de bachiller. 10 meses de experiencia laboral.  $                                     2.042.059 

Diploma de bachiller. 5 meses de experiencia laboral.  $                                     1.999.826 

Diploma de bachiller. No requiere.  $                                     1.914.695 

Aprobación de 5 años de educación básica secundaria. 6 meses de experiencia laboral.  $                                     1.856.975 

Aprobación de 5 años de educación básica secundaria. No requiere.  $                                     1.817.167 

Aprobación de 4 años de educación básica secundaria. 6 meses de experiencia laboral.  $                                     1.760.263 

Aprobación de 4 años de educación básica secundaria. No requiere.  $                                     1.639.379 

Aprobación de 3 años de educación básica secundaria. 6 meses de experiencia laboral.  $                                     1.518.811 

Aprobación de 3 años de educación básica secundaria. No requiere.  $                                     1.381.848 

Podrán aplicarse las siguientes equivalencias:

1. Título de formación tecnológica o de formación técnica profesional, por un (1) año de experiencia 

relacionada, siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la 

respectiva modalidad.

2. Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica 

profesional adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

3. Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de 

experiencia relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, 

siempre y cuando se acredite diploma de bachiller para ambos casos.

4. Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica 

secundaria y un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de 

educación básica secundaria y CAP de Sena.

5. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral 

y viceversa, siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

6. La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se 

establecerá así:

6.1. Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP 

del Sena.

6.2. Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP 

Técnico.

6.3. Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP 

Técnico del Sena y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.


